
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  23 de septiembre de 2024

Aviso. Reporte de Avances y Solicitud de Renovación  
de Proyecto Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación
e Innovación Tecnológica (PAPIIT). Convocatoria 2024........................2

Aviso. Reporte de Avances y Solicitud de Renovación. Programa 
de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación  
Tecnológica (PAPIIT). Convocatoria DFG UNAM 2024 ..........................3

Asignación de recursos en la supercomputadora Miztli. 
Convocatoria 2025 .....................................................................................4

Centro de Investigaciones sobre América del Norte. 
Decimotercer Concurso para premiar las mejores  
Tesis sobre América del Norte...................................................................5

TIES. Revista de Tecnología e Innovación en Educación Superior
Recepción abierta de artículos..................................................................6

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Instituto de Radioastronomía y Astrofísica.............................................7

Instituto de Química ..................................................................................8

Instituto de Biología ...................................................................................9

Instituto de Astronomía.............................................................................10

Instituto de Geología..................................................................................12

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/240923-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20240923/

https://www.gaceta.unam.mx/240923-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/240923-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20240923/
https://www.gaceta.unam.mx/g20240923/


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 23 de septiembre de 2024 • 2

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

(PAPIIT)

CONVOCATORIA 2024

AVISO

Reporte de Avances y Solicitud de Renovación de Proyecto

Se comunica al personal académico responsable de proyectos PAPIIT de la Convocatoria 2024, la fecha para la captura 
en línea del Reporte de avances y la solicitud de renovación para 2025. 

El sistema de Gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará abierto únicamente del 23 de septiembre al 4 de octubre 
de 2024 hasta las 15:00 horas, en el sitio web institucional de la DGAPA dirección electrónica: «https://dgapa.unam.mx».

Con la finalidad de optimizar la captura y evaluación, deberá reportar los avances sin agregar documentos que avalen la 
productividad del periodo; podrá anexar carta compromiso de nuevos participantes, cotizaciones respectivas en archivos 
en formato de documento portátil (PDF).

El proceso concluye una vez capturados y enviados en línea, el reporte y su solicitud; no será necesario entregar ningún 
documento en la DGAPA.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 55 5622-6266,  
55 5622-6016, correo electrónico: «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 23 de septiembre de 2024

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General

https://dgapa.unam.mx
mailto:papiit@dgapa.unam.mx
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

(PAPIIT)

Convocatoria DFG UNAM 2024

AVISO

Reporte de Avances y Solicitud de Renovación de Proyecto

Se comunica al personal académico responsable de proyectos PAPIIT de la Convocatoria DFG UNAM 2024, la fecha para 
la captura en línea del Reporte de avances y la solicitud de renovación para 2025. 

El Sistema de Gestión Electrónica (GeDGAPA) de la DGAPA estará abierto únicamente del 23 de septiembre al 4 de octubre 
de 2024 hasta las 15:00 horas, en el sitio web institucional de la DGAPA dirección electrónica: «https://dgapa.unam.mx».

Con la finalidad de optimizar la captura y evaluación, deberá reportar los avances sin agregar documentos que avalen la 
productividad del periodo; podrá anexar carta compromiso de nuevos participantes, cotizaciones respectivas en archivos 
en formato de documento portátil (PDF). 

El proceso concluye una vez capturados y enviados en línea, el reporte y su solicitud; no será necesario entregar ningún 
documento en la DGAPA.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 55 5622-6266, 55 
5622-6016, correo electrónico: «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 23 de septiembre de 2024

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General

https://dgapa.unam.mx
mailto:papiit@dgapa.unam.mx
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Asignación de recursos en la 
supercomputadora Miztli 

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación (DGTIC) convoca a solicitar recursos de supercómputo 
para desarrollar proyectos de investigación y docencia que requieran 
gran capacidad de procesamiento numérico y de datos.

Aspectos generales

• Para los fines de esta convocatoria se pone a disposición de la 
comunidad científica de la UNAM la supercomputadora Miztli, que 
cuenta con 8000 núcleos de procesamiento (contenidos en 604 
procesadores Intel E5-2670v1, 102 procesadores Intel 
E5-2660v3, 104 procesadores Intel E5-2683v4 y 8 procesadores 
Intel E7-8860v4, 6 procesadores Intel Gold 5122 y 20 procesado-
res Intel Gold 6346), 6 tarjetas NVIDIA Tesla Volta V100 y 217 TB 
de almacenamiento en disco duro.

• Acorde a las capacidades del Departamento de Supercómputo, 
se proporcionará asistencia técnica especializada en el uso de la 
supercomputadora y para la instalación de aplicaciones que 
cumplan los requisitos establecidos en las políticas de uso del 
equipo. 

• Los recursos de Supercómputo objeto de esta convocatoria son 
de sesenta y seis millones de horas-core-CPU, que serán 
financiados por la DGTIC. 

Bases

1. Podrán participar investigadores o profesores de tiempo 
completo de la UNAM y profesores o investigadores Cátedra 
CONAHCYT de tiempo completo, asignados a una depen-
dencia de la UNAM.

2. Los interesados en utilizar la supercomputadora deberán registrar 
su solicitud en el sitio https://servicios.super.unam.mx/solicitud

3. La solicitud deberá cubrir los requisitos estipulados en el 
documento Políticas para la asignación de recursos de la 
supercomputadora Miztli, disponible en el sitio
http://www.super.unam.mx/politicas-uso-2025

4. Los proyectos podrán presentarse en las siguientes categorías, 
cada una de ellas con asignaciones distintas de recursos de 
supercómputo:
a. Proyecto Semilla. Máximo de 50,000 horas-core-CPU.
b. Proyecto de Investigación Regular. Máximo de 510,000 

horas-core-CPU.
c. Proyecto de Investigación Grande. Máximo de 1,250,000 

horas-core-CPU.
d. Megaproyecto de Investigación. Máximo de 2,800,000 

horas-core-CPU.
5. El registro de solicitudes para esta convocatoria estará abierto de 

las 9:00 horas del lunes 30 de septiembre a las 20:00 horas del 
viernes 18 de octubre de 2024, tiempo del Centro de México.

6. El Comité Académico de Supercómputo evaluará las solicitudes y 
determinará la asignación de los recursos de acuerdo con las 
políticas vigentes.

7. El Comité Académico de Supercómputo notificará a los solicitantes 
su fallo el viernes 13 de diciembre de 2024, vía correo electrónico.

8. Los recursos de supercómputo asignados en esta convocatoria 
podrán utilizarse del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

9. Los asuntos no contemplados en esta convocatoria serán resuel-
tos por el Comité Académico de Supercómputo.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 23 de septiembre de 2024.

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías
de Información y Comunicación (DGTIC)

Dirección de Sistemas y Servicios Institucionales
Coordinación de Servicios de Cómputo

Departamento de Supercómputo
Tel.  55 5622 8599 y 55 5622 8222 ext. 46312

supercomputo@unam.mx
www.super.unam.mx

Convocatoria 2025
Comité Académico de Supercómputo

Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría de Desarrollo Institucional

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
Dirección de Sistemas y Servicios Institucionales

Coordinación de Servicios de Cómputo
Departamento de Supercómputo
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El Centro de Investigaciones sobre América del Norte convoca 
a los egresados de licenciatura, maestría y doctorado, en las 
áreas de ciencias sociales y de humanidades, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a participar en el Decimotercer 
concurso para premiar las mejores tesis sobre América del 
Norte, conforme a las siguientes:

BASES
I.	 PARTICIPANTES

1.- 	Podrán participar en el concurso las tesis de aquellos 
alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en las áreas de ciencias sociales y de huma-
nidades, que hayan sustentado y aprobado el examen 
correspondiente de licenciatura, maestría o doctorado, 
durante el período del 5 de enero de 2023 al 15 de 
diciembre de 2024. 

2.- 	Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán 
consignar el nombre del autor o coautores, según el 
caso.

3.-	No podrán participar las tesis que hayan sido elaboradas 
por el personal adscrito al Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte.

4.- 	Cuando alguna tesis haya sido dirigida o asesorada por 
un investigador adscrito al Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte, dicho investigador no podrá 
participar como jurado de este concurso. 

	
II.	 REQUISITOS DE LAS TESIS

1. 	 La tesis deberá estar escrita en idioma español y el 
tema deberá versar sobre Estados Unidos, Canadá, la 
región de América del Norte y cualquier tema trilateral 
o bilateral entre los países la región. 

2. 	 Deberá entregarse en formato digital y, en caso de 
resultar premiada, entregar un ejemplar impreso y 
empastado.

3. 	 Las tesis que no cumplan con los requisitos indicados en 
esta convocatoria, serán automáticamente rechazadas. 

III.	 INSCRIPCIÓN
1.- 	La tesis deberá enviarse en versión electrónica (formato 

PDF) al correo jbarronp@unam.mx antes del 7 de 
febrero de 2025 a las 14 h. anexando en formato PDF 
lo siguiente:
a)	 Síntesis de la tesis escrita en dos cuartillas o menos;
b)	 Currículum vitae que contenga dirección, teléfono, 

correo electrónico y fotografía del autor o coautores;

c)	 Acta de nacimiento del autor o coautores, y
d)	 Constancia oficial de la obtención del grado corres-

pondiente a la tesis presentada.
2.- 	Se entregará constancia de participación.
3.-	Las y los concursantes ganadores se comprometerán a 

entregar un ejemplar impreso y empastado de la tesis 
en caso de resultar ganador(es).

IV.	JURADO
1.- 	El jurado estará conformado por destacados especialis-

tas en ciencias sociales y humanidades y su fallo será 
inapelable.

2.-	El jurado podrá declarar desierto alguno o todos los 
premios y sus decisiones serán inapelables.

3.- 	Todo aquello no previsto en la convocatoria será resuelto 
por el jurado.

V.	 PREMIOS
1.-	La mejor tesis en Doctorado será premiada con la 

cantidad de $10 000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.)
2.- 	La mejor tesis en Maestría será premiada con la cantidad 

de $7000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.)
3.-	La mejor tesis en Licenciatura será premiada con la 

cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.)
4.- 	Cuando la tesis doctoral premiada sea de indiscutible 

calidad, el jurado podrá recomendar explícitamente al 
Centro de Investigaciones sobre América del Norte su 
publicación, atendiendo las condiciones establecidas 
en la Legislación Universitaria. Esta publicación deberá 
preferentemente ser coeditada.

5.- 	Los premios serán entregados a los ganadores en la 
fecha y lugar que oportunamente se les indicará.

Vl. RESULTADOS
Los resultados se publicarán en Gaceta UNAM y en el portal 
del CISAN, www.cisan.unam.mx, en la última semana de 
mayo de 2025.

Cabe mencionar que, todas las solicitudes, entregas y 
notificaciones referentes a este concurso serán vía correo 
electrónico. 

"POR Ml RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., a 29 de mayo de 2024

LA DIRECTORA

DRA. GRACIELA MARTÍNEZ-ZALCE SÁNCHEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

C O N V O C A
AL

DECIMOTERCER CONCURSO PARA PREMIAR LAS MEJORES TESIS SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

mailto:jbarronp@unam.mx
http://www.cisan.unam.mx
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazos de recepción
Número 11
– Inicio: 1° de agosto de 2024.
– Cierre: 30 de septiembre de 2024.
– A publicar en diciembre de 2024.

Número 12
– Inicio: 1° de octubre de 2024.
– Cierre: 28 de febrero de 2025.
– A publicar en junio de 2025.

Número 13
– Inicio: 1° de marzo de 2025.
– Cierre: 31 de agosto de 2025.
– A publicar en diciembre de 2025.

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx

N
ue
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Radioastronomía 
y Astrofísica

		
El Instituto de Radioastronomía y Astrofísica de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos generales vigentes para 
las actividades universitarias en el marco de la pandemia de 
Covid-19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una plaza de Investigador Titular "A" de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 73221-69, con sueldo mensual 
de $26,264.60, en el área de conocimiento de fenómenos de 
alta energía en objetos compactos, para trabajar en Morelia, 
Michoacán, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Formular por escrito, en un máximo de 20 cuartillas, un 

proyecto de investigación que estudie la evolución dinámica 
de, y la radiación emitida por, los chorros durante los brotes 
de rayos gamma. 

2.	 Exposición oral de dicho proyecto.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 

correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Morelia, Michoacán, a 23 de septiembre de 2024

El Director
Dr. Luis Alberto Zapata González

***

Instituto de Química
		
El Instituto de Química de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
06108-36, con sueldo mensual de $18,485.88, en el área de 
Química Orgánica, para trabajar en el Instituto de Química, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto relacionado con la vinculación 

academia-industria, mediante un caso de estudio en síntesis 
orgánica, relacionado con el sector altamente regulado 
para la Unidad de Desarrollo Tecnológico del Instituto de 
Química.

2.	 Presentar y defender ante la Comisión ad-hoc la propuesta 
presentada.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
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III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 23 de septiembre de 2024

El Director
Dr. Luis Demetrio Miranda Gutiérrez

***

Instituto de Biología
		
El Instituto de Biología de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
79770-89, con sueldo mensual de $22,758.08, en el área 
de Entomología Sistemática, para trabajar en Ciudad 
Universitaria, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito, con un máximo de 15 cuartillas, 

un proyecto de investigación sobre la sistemática de la 
superfamilia Geometroidea americanos, integrando la 
biología sistemática (e.g., descubrimiento y descripción 
de especies, clasificación, relaciones filogenéticas usando 
caracteres morfológicos y moleculares) con la aplicación 
de conceptos teóricos y herramientas metodológicas 
innovadoras para investigar procesos evolutivos, así como 
con un componente en el trabajo curatorial en colecciones 
científicas.

2.	 Exposición oral sobre el tema del proyecto.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 23 de septiembre de 2024 • 10

Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 

consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 23 de septiembre de 2024

La Directora
Dra. Susana Aurora Magallón Puebla

***

Instituto de Astronomía
El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 03794-98, 
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con sueldo mensual de $18,485.88, en el área de Mecánica 
de Precisión, para trabajar en el Observatorio Astronómico 
Nacional, en San Pedro Mártir, Baja California, de acuerdo 
con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Ensayo (con una extensión máxima de 5 cuartillas) y réplica 

oral sobre métodos de instalación mecánica de instrumentos 
astronómicos en el foco Cassegrain de un telescopio óptico 
de tamaño medio. 

2.	 Prueba escrita sobre el proceso de aluminizado de espejos 
de telescopios de uso científico.

3.	 Prueba práctica sobre la fabricación en máquina de control 
numérico computarizado CNC de piezas de metal. La prueba 
será en el taller de Mecánica de Precisión del IA-UNAM en 
Ensenada. Al concursante se le entregará material para 
fabricar la pieza, el plano de manufactura y se le dará acceso 
a la máquina CNC Haas VF2. Tendrá a su disposición 
herramientas de manufactura y metrología con que cuenta 
el taller. Se evaluará la interpretación del plano, la elección 
adecuada de las herramientas y la manufactura, así como 
las medidas de seguridad que siga el candidato.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 

10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
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electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 23 de septiembre de 2024

El director
Dr. Yair Krongold Herrera

***

Instituto de Geología
		
El Instituto de Geología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, con número 
de plaza 79112-64, con sueldo mensual de $18,485.88, 
en el área del conocimiento de Sistemas de Gestión de 
Calidad y Acreditación, con énfasis en laboratorios de 
investigación, para trabajar en Ciudad Universitaria, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
Prueba 1. Presentar un plan de trabajo, de máximo 15 páginas, 
para el desarrollo de un sistema de gestión integrado con 
las normas ISO 9001, ISO 17025 y las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables para los laboratorios de (1) Edafología 
Ambiental y Experimental y (2) Espectrometrías Atómicas 
perteneciente al Laboratorio Nacional de Geoquímica y 

Mineralogía (LANGEM), de acuerdo con las metodologías 
descritas en la página https://langem.geologia.unam.mx/
laboratorios/ para cada laboratorio. El plan de trabajo deberá 
cubrir los siguientes puntos:
1.- Descripción de la integración de los requisitos aplicables 

de las normas.
2.- Modelo documental del sistema de gestión de la calidad, 

incluyendo procedimientos obligatorios.
3.- Propuesta de esquema de validación de las metodologías 

para su acreditación y aprobación por la autoridad regu-
ladora.

Prueba 2. Elaborar por escrito un Plan de Gestión de Cambios 
para la implementación de las metodologías normalizadas de 
la Prueba 1.
Prueba 3. Presentar los resultados derivados de las pruebas 
anteriores ante la comisión de evaluación, 10 días después 
de haber desahogado las Pruebas 1 y 2.
La Coordinadora del LANGEM compartirá la información de los 
dos laboratorios del LANGEM con al menos 10 días hábiles de 
anticipación, a solicitud del (de la) o de los(las) participantes 
invitados a presentar las pruebas (después del cierre de la 
convocatoria y de la revisión de las solicitudes que cumplan 
con las bases de la misma), de manera que puedan desarrollar 
la segunda prueba con la debida antelación. La prueba 3 se 
agendará después.  
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación COA y Acuer-
do FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
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el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 23 de septiembre del 2024

El Director
Dr. Ricardo Barragán Manzo




